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                                    SOLICITUD DE INFORMACIÓN NOTORIAMENTE INCOMPETENTE 

 
Vista la solicitud de información No. 080144424000027 presentada ante la Unidad de Transparencia de este H. 
Congreso del Estado, en fecha diecinueve de enero del año en curso, mediante la cual, al amparo de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, pide: 
 

➢ “Descripción de la solicitud: Por medio de la presente me permito solicitar una copia en versión 
pública de la documentación presentada por todos y cada uno de los aspirantes al cargo de magistrado en 
el procedimiento que culmino en el mes de diciembre.  

Conforme a  lo dispone los artículos 4º y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Chihuahua, así como el artículo 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
infórmese al usuario que no corresponde a esta Unidad de Transparencia el trámite de la solicitud planteada. Al 
respecto resulta necesario fundamentar y motivar la incompetencia planteada, por medio de las siguientes 
precisiones: 

La Constitución Política del Estado de Chihuahua enuncia en sus artículos 101 y 104 el procedimiento para nombrar 

Magistradas y Magistrados así como los debidos requisitos; estos artículos a su letra expresan:  

ARTICULO 101. El procedimiento para nombrar Magistradas y Magistrados se llevará en la forma y 

términos que señale la Ley Orgánica del Poder Judicial, conforme a las siguientes bases:   

I. En casos de faltas definitivas de Magistradas y Magistrados o la creación de otras Salas, el Pleno 
del Consejo de la Judicatura convocará a la Comisión Especial para seleccionar a quienes deban 
cubrir las plazas vacantes o las creadas.     

La Comisión Especial se integrará por una persona representante del Poder Legislativo, la cual 

será una Diputada o Diputado, cuya designación se efectuará por el Pleno del Congreso; una 

persona representante del Poder Judicial, la cual será una Magistrada o Magistrado, cuya 

designación se hará por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, y una persona 

representante del Poder Ejecutivo, designada por quien sea titular del mismo.       

II. La Comisión Especial enviará al Congreso del Estado una terna de personas aspirantes, quienes 
deberán cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 104 de esta Constitución.   

Se deroga.  

III. La Comisión Especial integrará una terna para ocupar las vacantes, en un caso, únicamente con 
personas que presten sus servicios en el Poder Judicial y, en otro, solo con personas externas a 
dicho Poder, de manera alternada.      

La terna conformada con personas que presten sus servicios en el Poder Judicial, será compuesta 

por aquellas que sean merecedoras por su eficiencia y probidad en la administración de justicia.      
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La terna conformada por personas externas al Poder Judicial, será compuesta por aquellas que 

sean merecedoras por su honorabilidad, competencia y antecedentes en la profesión jurídica.   

IV. La Comisión Especial, en el proceso de selección de ternas de personas aspirantes, se regirá por 
los principios de excelencia, transparencia, objetividad, exhaustividad, imparcialidad, 
profesionalismo, independencia y paridad de género respecto de la materia de la magistratura 
que eligen y en otras relacionadas con aquella. 

V. Previa comparecencia pública de las personas integrantes de la terna ante la Junta de 
Coordinación Política, el Pleno del Congreso del Estado nombrará a quien deba ocupar la 
Magistratura, por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes presentes en la sesión 
respectiva, dentro de un plazo improrrogable de treinta días naturales a partir de la presentación 
de la propuesta y se deberá aplicar el principio de paridad de género.      
 

Durante la comparecencia se deberá garantizar la transparencia, objetividad, publicidad y acceso a 

los perfiles de las personas aspirantes.      

Cuando el Pleno del Congreso rechace la totalidad de la terna propuesta, la Comisión Especial 

presentará una nueva terna, conformada con personas distintas a la anterior.      

Si en la insaculación de la nueva terna no se alcanza la votación requerida para nombrar a quien 

debiera ocupar la magistratura, se hará una nueva votación, y será designada en la magistratura la 

persona que haya obtenido mayor número de votos.   

 

ARTÍCULO 104. Para ser Magistrada o Magistrado se requiere:   

I. Tener la ciudadanía mexicana por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles.   

II. No tener más de sesenta y cinco años de edad, ni menos de treinta y cinco años cumplidos el día 
de la designación.   

III. Poseer el día de la designación, con una antigüedad mínima de diez años, título profesional de 
licenciatura en derecho, expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello.   

IV. Gozar de buena reputación y no haber tenido condena por delito que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y 
otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, se le inhabilitará para el cargo, 
cualquiera que haya sido la pena.   

V. No haber ocupado la titularidad de alguna Secretaría de Estado, de la Fiscalía General de la 
República, de una Senaduría, Diputación Federal o local, ni la titularidad del Poder Ejecutivo, 
Secretaría o Fiscalía General de alguna Entidad Federativa, durante el año previo al día de su 
nombramiento.   
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VI. No ser Ministra o Ministro de algún culto religioso.   

VII. Haber residido en el Estado durante los últimos cinco años, salvo el caso de ausencia en el 
servicio del Estado o de la República, por un tiempo menor de seis meses.   

VIII. No estar inscritas o inscritos en el Registro Estatal de Personas Deudoras Alimentarias Morosas 
de Chihuahua.    

Los nombramientos de las y los Magistrados deberán recaer preferentemente entre aquellas personas que 

hayan servido con eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia o que se hayan distinguido 

por su honorabilidad, competencia y antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica. 

En consecuencia, al ser el Pleno del Consejo de la Judicatura del Tribunal Superior de Justicia, quien en función de 

sus atribuciones otorgadas por el marco legal de la Constitución, convoca a la Comisión Especial integrada por 

representantes de los tres Poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial, es esta Comisión Especial la que envía al H. 

Congreso del Estado las ternas de personas aspirantes que cumplen con los requisitos del artículo 104. Por 

consiguiente, el H. Congreso del Estado, no cuenta con la documentación presentada por todos y cada uno de los 

aspirantes al cargo de Magistrada o Magistrado en el procedimiento.  

Como se puede observar, el H. Congreso del Estado de Chihuahua, carece de facultades para generar o poseer la 
información solicitada, con fundamento en lo anteriormente referido. 

Por lo tanto, tendrá que dirigirse la presente solicitud a las autoridades competentes, para obtener la información 
solicitada. 

Notifíquese al usuario del presente proveído a través del Sistema de Solicitudes de acceso a la información de la 

PNT.  

Así administrativamente lo acordó el Mtro. Antonio Olivas Martínez, Titular de la Unidad de Transparencia del H. 

Congreso del Estado de Chihuahua.  

 


